
CG171/2012 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE INICIA EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL AL 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 221 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria de siete de octubre de dos mil once, el máximo 

órgano de este Instituto, en sesión extraordinaria, aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las 
coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 
2011-2012, identificado con la clave CG327/2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha tres de noviembre de dos mil once. 

 
II. Con fechas siete y ocho de noviembre de dos mil once, las CC. María Elena 

Chapa Hernández, María de las Nieves García Fernández, María Cruz 
García Sánchez, Refugio Esther Morales Pérez, Rocío Lourdes Reyes Willie, 
María Fernanda Rodríguez Calva, María Juana Soto Santana, Martha 
Angélica Tagle Martínez, María de los Ángeles Moreno Uriegas y Laura 
Cerna Lara, interpusieron Juicio para la Protección de los Derechos Político- 
Electorales del Ciudadano a fin de impugnar el Acuerdo antes citado, juicio al 
que le correspondió el número de expediente SUP-JDC-12624/2011 y 
acumulados. 
 

III. El día treinta de noviembre de dos mil once, la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió sentencia en el 
expediente mencionado, ordenando modificar el punto decimotercero del 
Acuerdo referido en el antecedente I del presente documento. 
 

IV. En sesión extraordinaria de catorce de diciembre de dos mil once, este 
Consejo General, aprobó el Acuerdo número CG413/2011, por el que en 
acatamiento a la sentencia referida en el antecedente III del presente 
instrumento, modificó el Acuerdo del citado órgano por el que se indican los 
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criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las 
coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 
2011-2012. 
 

V. El Acuerdo mencionado fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha diecisiete de enero de dos mil doce. 
 

VI. Inconformes con el Acuerdo CG413/2011, el día veintitrés de diciembre de 
dos mil once, los CC. Edgar Mereles Ortiz, Sergio Fermín Trejo Durán, Jorge 
Aguirre Marín y René Muñoz Vázquez, presentaron Juicio para la Protección 
de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, correspondiéndole el 
número de expediente SUP-JDC-14855/2011 y acumulados. 
 

VII. Con fecha once de enero de dos mil doce, la H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia en el referido 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 
confirmando el Acuerdo CG413/2011. 
 

VIII. Los días dieciséis y veintiocho de diciembre de dos mil once, se recibieron 
diversos oficios suscritos por los Representantes Propietarios de los Partidos 
Verde Ecologista de México y Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, mediante los cuales formularon 
consulta en relación con diversas cuestiones atinentes a la aplicación del 
Acuerdo CG413/2011. 
 

IX. Mediante oficios DEPPP/DPPF/2997/2011 y DEPPP/DPPF/0041/2012, de 
fechas veinte de diciembre de dos mil once y tres de enero de dos mil doce, 
respectivamente, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 
desahogó las consultas formuladas por los Partidos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México. 
 

X. El día seis de enero de dos mil doce, se recibió en la Presidencia del 
Consejo General de este Instituto, oficio número RPAN/022/2012, suscrito 
por el Lic. Everardo Rojas Soriano, Representante Suplente del Partido 
Acción Nacional ante dicho órgano máximo de dirección, mediante el cual 
formuló consulta en relación a diversas cuestiones atinentes a la aplicación 
del Acuerdo CG413/2011. 
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XI. Mediante oficio DEPPP/DPPF/0189/2012, de fecha dieciséis de enero de dos 
mil doce, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, por 
instrucciones del Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral, 
desahogó la consulta formulada por el Partido Acción Nacional. 
 

XII. Con fecha veintidós de enero de dos mil doce, la C. María de los Ángeles 
Moreno Uriegas, promovió incidente de inejecución de sentencia en contra 
del oficio DEPPP/DPPF/0189/2012 y similares suscritos por el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, mismo que fue resuelto por la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
día dieciséis de febrero del mismo año. 

 
XIII. El Consejo General, en sesión extraordinaria celebrada el día veintidós de 

febrero de dos mil doce, aprobó el Acuerdo […] por el que se acata la 
sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el incidente de inejecución de sentencia 
promovido dentro de los juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano identificados con los números de expediente SUP-
JDC-12624/2011 y acumulados y SUP-JDC-14855/2011 y acumulados, 
identificado con clave de control CG94/2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el ocho de marzo de dos mil doce. 

 
XIV. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil doce, el Consejo General 

conoció el “Informe que presenta el Consejero Presidente al Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, respecto a la cuota de género prevista en los 
artículos 219 y 220 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales con relación al numeral 221 del mismo ordenamiento legal y al 
Acuerdo del Consejo General CG413/2011”. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1. Que para las elecciones federales del año 2012, en atención a los principios 
de certeza, legalidad y objetividad consignados en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el artículo 105, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, con el objeto de conseguir mayor 
transparencia en todas las etapas del Proceso Electoral, el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral acordó una serie de criterios para la debida 



 4

aplicación de las disposiciones constitucionales y del Código de la materia, 
que regulan los actos para el registro de los candidatos de los partidos 
políticos o coaliciones a cargos de elección popular, así como para agilizar y 
simplificar el procedimiento de registro de dichos candidatos en los Consejos 
del Instituto. 

 
2. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 36, párrafo 1, 
inciso d) y 218, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales otorgan el derecho exclusivo a los partidos 
políticos nacionales para solicitar el registro de candidatos a cargos de 
elección popular. 

 
3. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 4, párrafo 1; 38, párrafo 1, 

inciso s); 218, párrafo 3; 219, párrafo 1; y 220, párrafo 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos están 
obligados a promover y garantizar la igualdad de oportunidades y la equidad 
entre mujeres y hombres en la vida política del país, por lo que de la totalidad 
de solicitudes de registro tanto de las candidaturas a Diputados como de 
Senadores que presenten los partidos políticos o coaliciones ante el Instituto 
Federal Electoral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de 
candidatos propietarios de un mismo género, y las listas de representación 
proporcional se integrarán por segmentos de cinco candidatos y en cada uno 
de los segmentos de cada lista habrá dos candidaturas de género distinto, de 
manera alternada. 

 
4. Que el artículo 221 del mencionado Código Electoral, establece el 

procedimiento que debe seguir el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral en caso de que los partidos políticos o las coaliciones no cumplan 
con lo dispuesto en los artículos señalados en el numeral anterior. 

 
5. Que en este sentido, cabe retomar que la H. Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída al 
Incidente de Incumplimiento de Sentencia SUP-JDC-12624/2011 y SUP-
JDC-14855/2011 y acumulados establece que: “la esencia del 
establecimiento de la cuota de género tiene como objetivo alcanzar la 
igualdad real en lo político electoral entre los hombres y mujeres, siendo que, 
en este sentido, el análisis de casos concretos relativos a posibles 
vulneraciones al derecho de la igualdad entre los géneros, no debe realizarse 
sobre la base de entendimientos o interpretaciones implícitas de los hechos, 
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pues dicho proceder es contrario al criterio que ordena potencializar los 
derechos humanos y, al contrario sensu, interpretar de forma restrictiva las 
excepciones o límites a los mismos”, precisando que dicho criterio deriva de 
lo establecido en el artículo 1, párrafo 2 de la Constitución, el cual dispone 
que las normas relativas a los derechos humanos, se deben interpretar 
favoreciendo, en todo tiempo, a las personas, la protección más amplia.  
 
Es decir, los límites constitucionales a la igualdad entre los géneros, en el 
contexto del registro de las candidaturas a senadurías y diputaciones, no 
deben ser interpretados de tal manera que se permita una limitación y, de 
conformidad con lo referido por la Sala Superior, constreñir a su más mínima 
dimensión la limitación de que se trata.  
 

6. Que conforme a lo dispuesto en las sentencias recaídas al juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano SUP-JDC-
12624/2011, así como la relativa al Incidente de Incumplimiento de sentencia 
SUP-JDC-12624/2011 y SUP-JDC-14855/2011, la Sala Superior del Poder 
Judicial de la Federación ha sido reiterativa en señalar la obligación que 
tienen los partidos políticos de observar en la integración de sus fórmulas y 
listas de candidatos la paridad de género, esto es que tanto propietario como 
suplente pertenezcan a uno mismo, textualmente la Sala Superior ha 
señalado que “…aún en el caso en que los partidos políticos eligieran a sus 
candidatos de mayoría relativa mediante un proceso de elección democrático 
observando y privilegiando lo previsto en sus Estatutos, en todo caso, 
debería presentar como mínimo 120 y 26 candidatos propietarios de un 
mismo género, a Diputados y Senadores y que la integración de las fórmulas 
de candidatos de mayoría relativa y representación proporcional 
invariablemente debía hacerse con personas del mismo género.” 

 
7. Que una vez precisado lo anterior, cabe señalar que de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, incisos o), p) y z) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General cuenta 
con la atribución de registrar las candidaturas a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados por el principio de representación 
proporcional y supletoriamente, las fórmulas de candidatos a Senadores y 
Diputados por el principio de mayoría relativa, así como para dictar los 
Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 
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8. Que como quedó expresado en el apartado de antecedentes de este informe, 

mediante el Acuerdo con clave de control CG327/2011, este Consejo 
General determinó los CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A LOS DISTINTOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y, EN SU CASO, LAS 
COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, normativa que quedó 
intocada y firme ante las impugnaciones que han quedado debidamente 
descritas en el apartado de antecedentes, y en la que, en los puntos 
DECIMO CUARTO y DECIMO QUINTO literalmente se preceptúa: 

 
“DECIMOCUARTO. En la sesión del Consejo General señalada en el punto 
decimosegundo del presente Acuerdo, en caso de que algún partido político o 
coalición no cumpla con lo previsto en los artículos 219 y 220 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General iniciará el 
procedimiento especial al que se refiere el artículo 221 de dicho ordenamiento, 
por lo que lo requerirá para que en un plazo de 48 horas, contadas a partir de 
ese momento, rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de 
apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

 
Vencidas las 48 horas arriba mencionadas, el Consejo General sesionará para 
otorgar el registro de candidaturas a los partidos o coaliciones que hayan 
cumplido con el requerimiento o, en su caso, para sancionar con una 
amonestación pública al partido político o coalición que haya sido requerido 
conforme a lo previsto en el artículo 221, párrafo 1, y que no haya realizado la 
sustitución correspondiente. En ese mismo acto le requerirá de nueva cuenta 
para que en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, haga la 
corrección que corresponda. 

 
Vencido este último plazo de 24 horas, el Consejo General sesionará 
nuevamente, ya sea para otorgar el registro de las candidaturas a quienes hayan 
cumplido con el requerimiento o, en su caso, para sancionar con la negativa del 
registro de las candidaturas correspondientes, al partido o coalición que reincida, 
de conformidad con el artículo 221, párrafo 2 del Código de la materia.  

 
DECIMOQUINTO. Para aplicar, en su caso, el artículo 221, párrafo 2, del Código 
Electoral Federal, en el caso de las candidaturas de mayoría relativa, se 
realizará un sorteo entre los candidatos registrados por el partido o coalición 
para determinar quiénes de ellos perderán su candidatura, hasta satisfacer el 
requisito establecido en el artículo 219 de dicho Código, excluyendo las 
candidaturas que fueron producto de un proceso democrático. 



 7

 
Para el caso de las candidaturas de representación proporcional, se estará a lo 
siguiente: 

 
a) Si de la lista se desprende que cada uno de los segmentos contempla dos 

candidaturas de género distinto pero éstas no se encuentran alternadas, se 
procederá a invertir los lugares de los candidatos a fin de cumplir con el 
requisito establecido en la Ley. 

b) Si de la lista se desprende que todos o alguno de los segmentos no 
contemplan dos candidaturas de género distinto, entonces se procederá a 
ubicar en los lugares correspondientes en forma alternada a los primeros 
candidatos de género distinto al predominante que se encuentren en la 
lista, recorriendo los lugares hasta cumplir con el requisito en cada uno de 
los segmentos. Si aún así, no es posible ajustar el requisito o el porcentaje 
total de la lista sigue sin adecuarse a lo previsto por la ley, se suprimirán 
de las respectivas listas las fórmulas necesarias hasta ajustarse al límite 
legalmente permitido, es decir, hasta satisfacer el requisito de que las 
candidaturas de propietarios de un mismo género no superen el sesenta 
por ciento y que los segmentos se integren por dos candidaturas de género 
distinto, iniciando con los registros ubicados en los últimos lugares de cada 
una de las listas. 

 
Tanto en el caso de mayoría relativa como de representación proporcional, la 
negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, 
es decir, propietario y suplente. 

 
Cualquier escenario no previsto en este Acuerdo, será resuelto por el 
Consejo General de este Instituto.” (Énfasis añadido) 

 
9. Que en relación con lo anterior, en el Acuerdo CG413/2011, en acatamiento 

a lo ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la sentencia recaída al expediente SUP-JDC-
12624/2011 y acumulados, en el punto DECIMO TERCERO, se estableció 
que: 

 
“DECIMOTERCERO. De la totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a 
Diputados y Senadores, tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional, que presenten los partidos políticos o coaliciones ante el Instituto 
Federal Electoral, en ningún caso incluirán más del sesenta por ciento de 
candidatos propietarios de un mismo género. Además, se verificará que los 
partidos políticos hayan observado los porcentajes de género establecidos en 
sus propios Estatutos. 
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Quedan exceptuadas de la regla de género señalada en el párrafo anterior, las 
candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de elección 
democrático. 

 
Esto es, en caso de que el partido político, elija a sus candidatos de mayoría 
relativa mediante un proceso de elección democrático observando y 
privilegiando lo previsto en sus Estatutos respecto de la forma de elección, 
el partido político o coalición, en todo caso, deberá presentar como mínimo 120 
y 26 candidatos propietarios de un mismo género, a Diputados y 5 Senadores, 
respectivamente en términos de lo dispuesto por el primer párrafo del 
artículo 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  

 
Las listas de representación proporcional se integrarán por segmentos de cinco 
candidaturas. En cada uno de los segmentos de cada lista habrá dos 
candidaturas de género distinto, de manera alternada. En el caso de las 
candidaturas que conforman la cuota de género prevista en el artículo 220, 
párrafo primero, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (mínimo cuarenta por ciento del total), la fórmula completa 
(propietario y suplente) debe integrarse por candidatos del mismo género. 
Tratándose de la lista de candidatos a Senadores, los dos últimos lugares serán 
ocupados por un candidato de cada género.” 

 
10. Que para efectos de la determinación de los criterios a seguir para la 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 221 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en particular, en lo relativo a la 
temporalidad en que se deben realizar las acciones correspondientes por 
parte del Consejo General de este Instituto, en caso de incumplimiento a lo 
previsto en los artículos 219 y 220 del código electoral federal, se considera 
necesario establecer que el máximo órgano de dirección de este 
Instituto se encuentra ante un escenario no previsto en el Acuerdo 
CG327/2011, de conformidad con lo señalado en la parte final del punto 
DECIMOQUINTO. Lo anterior, en virtud que los plazos establecidos para la 
verificación del cumplimiento de los requisitos referidos, se estipularon a 
partir de los supuestos previstos en el punto DÉCIMOTERCERO del mismo 
Acuerdo, mismo que fue modificado a través del CG413/2011. 
 
Es decir, al tratarse de un supuesto de hecho distinto al previsto en el 
Acuerdo CG327/2011, nos encontramos ante una situación no prevista 
en dicho Acuerdo, puesto que la fecha referida en el mismo para la 
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celebración de la sesión del Consejo General -29 de marzo de 2012- se 
estableció considerando la excepción prevista en el párrafo segundo del 
artículo 219 del Código de la materia, por lo que ante la interpretación 
emitida por el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral en los 
términos precisados, resulta necesario que se establezca un escenario que 
garantice el cumplimiento del artículo 221 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales.  
 
Lo anterior con la finalidad de tutelar los bienes jurídicos contemplados 
constitucional y legalmente previstos. En este sentido, acorde con el 
procedimiento establecido tanto en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, como en los puntos DECIMOCUARTO y 
DECIMOQUINTO del Acuerdo CG327/2011, resulta necesario garantizar: 
 
a) El cumplimiento de los plazos de duración de la campaña electoral 
previstos a nivel constitucional para la totalidad de los actores que 
contienden en el Proceso Electoral Federal 2011-2012, y  

 
b) El principio de equidad, pues de iniciarse el 29 de marzo de 2012el 
procedimiento previsto en el artículo 221 del código de la materia, ante el 
escenario anteriormente descrito, se podría impedir que todos los 
contendientes a un mismo cargo de elección popular, iniciaran la 
campaña electoral en una misma fecha. 
 

11. Que esta autoridad electoral se encuentra examinandolas solicitudes 
presentadas por los partidos políticos y coaliciones, para verificar el 
cumplimiento a lo señalado en la normativa legal aplicable. Dela revisión 
respecto al cumplimiento de la cuota de género señalada, se ha podido 
advertir que algunos partidos políticos y coaliciones no alcanzan el mínimo 
de 120 y 26 candidatos propietarios de un mismo género a Diputados y 
Senadores, respectivamente, tal y como lo dispuso el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en términos de los dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Como resultado de dicho análisis, se advierte el incumplimiento 
de los partidos políticos y coaliciones conforme a lo siguiente: 
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Porcentaje por género de los candidatos a Senadores por el principio de 

mayoría relativa 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 17  26,56 % 

Hombres 47  73,44 % 
Total 64  100,00 % 

COMPROMISO POR MÉXICO  
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 4  20,00 % 

Hombres 16  80,00 % 
Total 20  100,00 % 

 
 
Porcentaje por género de los candidatos a Diputados por el principio de 

mayoría relativa 
 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 85 28.33 % 

Hombres 215 71,67 % 
Total 300  100,00 % 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL  
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 19  18,81 % 

Hombres 82  81,19 % 
Total 101  100,00 % 

COMPROMISO POR MÉXICO  
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 52  26,13 % 

Hombres 147  73,87 % 
Total 199  100,00 % 

 
MOVIMIENTO PROGRESISTA  

Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 92  30,66 % 

Hombres 208  69,33 % 
Total 300 100,00 % 
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12. Que por lo que hace a las listas de candidaturas por el principio de 
representación proporcional, se observa que no se integran conforme a lo 
señalado en el artículo 220 del código mencionado, los segmentos que se 
indican a continuación: 

 
 

Listas de Candidatos a Senadores por el principio de representación 
proporcional 

 
Partido del Trabajo 

Circunscripción Plurinominal Única 
No. de lista Propietario Género Suplente Género

6 PEREZ NEGRETE MARIA LUISA M SALAZAR BANDA NOHEMI M 
7 GARCIA TRINIDAD EZEQUIEL H VILLANA BOVEDANO CESAR H 
8 POSADAS MORENO UBALDO H SANTIAGO CRUZ YOLANDA M 

9 GARCIA FLORES ANTONIO H 
NAKAMURA BALTAZAR AKIRA 

LUCRECIO 
H 

10 PABLO NAVARRETE LIOVA M ROSALES VAZQUEZ MARIA INES M 

 
Listas de Candidatos a Diputados por el principio de representación 

proporcional 
 

Partido Acción Nacional 
Tercera Circunscripción 

No. de lista Propietario Género Suplente Género

36 
RAMIREZ MURILLO CONCEPCION 

DEL CARMEN 
M 

ESPINOSA GOMEZ MARIA DE 
LOURDES 

M 

37 GUZMAN GARCIA NELSON H PECH YEH MARIA MARGARITA M 

38 
VAZQUEZ HERNANDEZ 

HORTENSIA LUCIA 
M VELASCO GARCIA EVELIA M 

39 FOX LOZANO ANA LUISA M CRUZ TAPIA NAZARIA M 

40 
NAVARRETE GONZALEZ ZINNIA 

ESTHER 
M 

CASTILLO BALLINAS EMMA 
CAROLINA 

M 

 
Partido del Trabajo 

Primera Circunscripción 
No. de lista Propietario Género Suplente Género

1 BONILLA VALDEZ JAIME H MARES COSSIO HECTOR IRENEO H 
2 AGUILAR GIL LILIA M AGUILAR GIL NADIA HANOI M 

3 PEREZ HERNANDEZ GERMAN H 
SOJO MARAVILLAS HENRY 

ALEJANDRO 
H 

4 OLAN RODRIGUEZ JOSE ROBERTO H 
HERNANDEZ MEJIA CRISTHIAN 

JOSE 
H 

5 RAMOS OSTRIA ESTEBAN H MARTINEZ PEÑA JOSE ANTONIO H 
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11 TORRES MEJIA CAMILO H ORDUÑO PIÑEIRA JOSE ADAN H 

12 ROMERO PIÑA EDUARDO H 
ROMERO CURIEL LEONARDO 

EZEQUIEL 
H 

13 
ALVARADO VAZQUEZ JENNYFER 

LETICIA 
M 

TAMAYO DEL RIO PATRICIA 
LIZBETH 

M 

14 
ARREDONDO PEREZ MARIA 

GUADALUPE 
M 

LOPEZ CELAYA ZITLALIC 
CAROLINA 

M 

15 FOURCADE GRACIA EMMA JUANA M 
PADILLA SEGUNDO MAGALI 

MARGARITA 
M 

 

16 BELTRAN COTA ESTEBAN H GAVITO GONZALEZ ALFONSO H 

17 SALINAS MENDOZA RUBEN DARIO H 
ARAGON CABALLERO JOSE 

ALBERTO 
H 

18 
ALVAREZ HERRERA ERIKA 

FRANCISCA 
M TINOCO CARVAJAL NOELIA M 

19 LOMELI PONCE OFELIA M TAPIA MEZA BRONIA EDITH M 

20 
APODACA BACASEGUA ZOBEYDA 

PATRICIA 
M HARO DEL CASTILLO VERENICE M 

 

21 TORRES ROBLES RUBEN H 
VALENZUELA VELASCO OBED 

SANTIAGO 
H 

22 ALVAREZ GUILLEN JOSE RAMON H MORENO DEL CASTILLO RENE H 

23 
CURIEL PADILLA BERTHA 

GUADALUPE 
M LEAL BEJARANO NIJTA JOSE M 

24 
DUARTE MARTINEZ MARIA DEL 

RAYO 
M ACOSTA ORTEGA YULIANA SARAHI M 

25 FELIX PRIETO CLAUDIA VERONICA M 
MEJIA CARDENAS ANABEL 

ENEDINA 
M 

 

26 REYES TORRES JULIO CESAR H FERREYRA MAGAÑA SERAFIN H 

27 
GOMEZ MUÑOZ ENRIQUE 

ALBERTO 
H GONZALEZ ARIAS ERICK DANIEL H 

28 CHAVEZ CASTILLO ALEJANDRA M 
RAZZO CHAVEZ MONICA 

ALEJANDRA 
M 

29 
MARTINEZ GUTIERREZ ANEL 

FABIOLA 
M PADILLA SEGUNDO MARIBEL M 

30 
SEGUNDO CALIZ MARIA 

MARGARITA 
M FLORES HERRERA GUADALUPE M 

 

31 CAMPOS GALVAN RAFAEL FABIAN H HARO DEL CASTILLO FRANCISCO H 
32 BELTRAN FELIX LUIS IGNACIO H TORRES LOMELI JOSE DANIEL H 

33 
HERNANDEZ ZUÑIGA MARIA DE LA 

LUZ 
M LOPEZ FLORES JUANA ELIZABETH M 

34 
RODRIGUEZ HERNANDEZ 

DOLORES 
M 

CERVANTES MARTINEZ MARTHA 
ELIZABETH 

M 

35 LUCERO MARTINEZ NUBIA MARIA M FELIX OJEDA MA. GUADALUPE M 
 

36 ALVAREZ HERRERA RICARDO H SEDANO MONROY JOSE LUIS H 
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OBED 
37 AYALA SALAZAR SALVADOR H HARO DEL CASTILLO JOSE H 
38 DE LA CRUZ CHAVEZ MARTA M KARASS PEÑA ZUSEL AMEYALI M 

39 
RODRIGUEZ CORRALES MARIA 

ROSINA 
M BAÑUELOS CARLOS HEYDI RUBY M 

40 
GARCIA ROBLES MARIA 

MAGDALENA 
M 

SANCHEZ BECERRA NINIVE 
YURIDIA 

M 

 
Segunda Circunscripción 

 
No. de lista Propietario Género Suplente Género

21 MARTINEZ ROSALES CRISTIAN H ZUÑIGA RIVERA CARLOS ALBERTO H 

22 
FLORES IBARRA CRISTINA 

ARACELI 
M SERRANO CIGARROA MIRIAM M 

23 
ROSALES GUERRERO DORA 

ALICIA 
M CERVANTES PEREZ JUANA ISABEL M 

24 HERNANDEZ DOMINGUEZ DAVID H 
DE LA TORRE DELGADO VICTOR 

HUMBERTO 
H 

25 
MARTINEZ COVARRUBIAS MA. DE 

LA LUZ 
M 

CHARLES BERRONES MILAGROS 
GUADALUPE 

M 

 

Tercera Circunscripción 
 

. de lista Propietario Género Suplente Género

1 
ROBLERO GORDILLO HECTOR 

HUGO 
H ESTRADA URBINA CARLOS MARIO H 

2 CHAN MIRANDA NORMA ALICIA M PAZ GOMEZ NANCY ELOISA M 
3 PEREZ MENDOZA ALBERTO H DE LA CRUZ LOPEZ MARIA M 
4 ORTIZ JUAREZ FABIANA M JUAREZ MENDEZ YIRIS DE JESUS M 
5 VILLA TORO BARRIOS HERNAN H MOLINA SANTIAGO ISRAEL H 

 

11 FLORES PLACIDO SENON H CLEMENTE AGUILAR JOSE JUAN H 

12 MORALES BEIZA MIGUEL ANGEL H 
MORALES BEIZA MANUEL 

FERNANDO 
H 

13 VIVEROS AVILA NAYELI M 
HERNANDEZ MARTINEZ MARIA DE 

LA LUZ 
M 

14 REYES CASTELLANO TAMAR M HAU GONZALEZ NORMA AURORA M 
15 OLIVERA ESPINOZA ELIZABETH M GARCIA GAMBOA LAURA IVETH M 

 

16 SANCHEZ CRUZ LAUREANO H LOZANO MORENO GUSTAVO H 
17 AGUILAR CASTILLO LUIS VICENTE H ORTEGA MARTINEZ DOMINGO H 

18 ALVEAR MORALES ALBERTO H 
PESTAÑA TORRES BRAULIO 

ALBERTO 
H 

19 MEJIA CU INGRID IMELDA M PINO FLORES KARINA M 

20 VASQUEZ ESTRADA SARA M 
RUEDA QUIJANO ROMERO 

AYDAMAR KENIA 
M 
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21 CANUL VALLE CARLOS JOAQUIN H OSORIO LIZAMA VICTOR MANUEL H 
22 CRUZ RIOS ROLANDO H DURAN MONTERO JOSE MIGUEL H 

23 
HERRERA AGUILAR JOSE 

ALFREDO 
H LOPEZ LORENZO H 

24 CRUZ OVANDO ANTONIA M MEJIA HERNANDEZ AURELIA M 

25 
BAÑOS MENA NATIVIDAD DE LA 

CONCEPCION 
M PEREZ HERNANDEZ DORA MARIA M 

 

26 CASTILLO SANCHEZ SILVIA M AGUILAR BARRIENTOS ANA MARIA M 
27 ARROYO CANO AMALIN ROMINA M GARCIA SANCHEZ KAREM M 

28 LLAMAS ARROYO ANA ISABEL M 
SANDOVAL LOPEZ ILIANA 

PATRICIA 
M 

29 
PEREZ BAAS LUIS ROGELIO DE 

ATOCHA 
H MOGUEL Y PINZON ANASTASIO H 

30 
CAMPOS RAMOS PEDRO 

FRANCISCO 
H 

SOLIS CEBALLOS JOSE 
ALEJANDRO 

H 

 

31 CEME CETZAL MARIA ESTELA M 
CARRILLO SOSA LYSLE MANON 

DEL SOCORRO 
M 

32 PUC PUC MARGARITA M PAT CETZ PAMELA ANAHI M 

33 CANUL GALAN ROSALVA M 
VARGAS PECH CLAUDIA 

VERONICA 
M 

34 CARMONA ALBA PATRICIO H LAZCANO VELAZCO ROBERTO H 
35 PEREZ HERNANDEZ RAMIRO H VALENCIA ARGUELLO JOSE LUIS H 

 

36 GONZALEZ HERNANDEZ JOSEFINA M ORTIZ SALAZAR ELODIA M 
37 MARTINEZ BELLOS LORENA M PALOMEQUE BARRIOS LUZ MARIA M 

38 OSORIO CABRERA JOSE ANGEL H 
PARDIO VILLAMIL ROGER 

ARMANDO 
H 

39 CHE POOT MIGUEL ANGEL H GONZALEZ JOSE ADOLFO H 
40 LORENZO HERNANDEZ NICOLAS H DEHESA MORA DANIEL H 

 
Quinta Circunscripción 

 
No. de lista Propietario Género Suplente Género

6 GUIZAR MENDOZA EFRAIN H SANCHEZ CAMPOS JOSE LUIS H 

7 ROJAS FAUSTINOS CITLALLI M 
VAZQUEZ ALATORRE TALIA DEL 

CARMEN 
M 

8 
CASILLAS CARRILLO CARMEN 

MARCELA 
M MENDEZ CISNEROS MARIA ELVIRA M 

9 MOGOLLON PEREZ DANNY FIDEL H BARRADAS RODRIGUEZ JOSE LUIS H 

10 
RAMIREZ MALVAEZ FRANCISCO 

JAVIER 
H 

HERNANDEZ CARRANZA ROOS 
ELVET 

H 

 

 

 

 



 15

11 ALTAMIRANO JIMENEZ FAUSTINO H SALGUERO RUIZ FRANCISCO H 

12 
HUACUS ESQUIVEL FRANCISCO 

JAVIER 
H BAEZ VAZQUEZ BRAULIO H 

13 SUAREZ DAVILA CATALINA M 
COVARRUBIAS PUENTES 

CLEMENTINA 
M 

14 HERNANDEZ VILLEGAS ALVARO H RAMIREZ ARCHILA OTTO MANUEL H 

15 
SANTA MARIA VERA MARIA 

MAGDALENA 
M 

MONTES HERNANDEZ MARIA 
ISABEL 

M 

 

16 GARCIA GOMEZ GILBERTO H INEYRA RIOS J.JESUS H 
17 BALTIERRA ESCOBAR MARISOL M ARMENTA CRUZ ROSA MARIA M 
18 TELLEZ AGUILAR MA. GRACIELA M LOPEZ CORTEZ PETRA M 
19 GRANADOS BALANDRAN JUAN H SANCHEZ DIAZ NICOLAS H 

20 
FLORES PEREZ DARIELA 

DOLORES 
M SOLORIO VALENCIA SAYRA M 

 

21 ARCE FERNANDEZ ALVARO H PORTES LARA JORGE MANUEL H 

22 RIVERA HEREDIA EVA LIZBETH M 
MARTINEZ MORAN AMERICA 

PATRICIA 
M 

23 MEJIA LOZANO CESAR ARMANDO H LOPEZ CONTRERAS GUILLERMO H 

24 
BECERRA DELGADILLO MARTIN 

HILARIO 
H 

HERNANDEZ CORTES JORGE 
ALBERTO 

H 

25 CAMARGO LEON MARIA DOLORES M HERNANDEZ GARCIA LEONOR M 
 

26 QUIROZ LARA MARLENE M 
RODRIGUEZ PEREZ SELENE 

EUNICE 
M 

27 MACIAS HURTADO ADRIANA M 
BERNAL MARTINEZ NELI 

VERENICE 
M 

28 PATIÑO RENTERIA MARIO SAUL H ROMERO SOLANO ENEDINO H 
29 CALDERON PEREZ CESAR H SERRATOS ALCARAZ ARTURO H 

30 
REYES CARRILLO MARIA 

CONCEPCION 
M PEREZ CRUZ SUGEY FABIOLA M 

 

31 BELTRAN FUENTES CECILIA M 
GONZALEZ VAZQUEZ SANDRA 

JUDITH 
M 

32 PEREZ MANRIQUE MARIA LUISA M MENDEZ MIRANDA AIDA VERONICA M 
33 SANCHEZ MENDOZA PATRICIA M SUAREZ RIOS SARA M 
34 GARCIA MEDINA JAIME H FRIAS RICO JOSE H 
35 MEDINA ZAVALA RAMIRO H CALZADILLA VALENCIA CRUZ H 

 

36 
TELLEZ RODRIGUEZ MARIA DE 

LOURDES 
M VEGA SANDOVAL GRACIELA M 

37 CABRERA LOPEZ ISRAEL H MARTINEZ PIÑA MARCO ANTONIO H 
38 MURO AGUILAR J. ASCENCION H CORNEJO GUZMAN ALFREDO H 

39 
ARELLANO DIAZ ALEJANDRA 

EVELIA 
M MENDEZ CISNEROS MARIA ELVIRA M 

40 DE ALBA RODRIGUEZ ALMA ROSA M TORRES FLORES ARACELI M 
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Partido Verde Ecologista de México 
Cuarta Circunscripción 

6 SANCHEZ SANCHEZ MISAEL H GARIBAY PALOMINO FERNANDO H 
7 FERNANDEZ CRUZ NAYELI ARLEN M GALAN ZAVALA IRAM MARLENE M 
8 BANUEL TOLEDO LUIS RAUL H GOMEZ PLANTER GREGORIO H 

9 
MARTINEZ MENDIOLA JONATHAN 

IVAN 
H GODOY GARCIA OSCAR GIOVANNY H 

10 
MORA MARQUINA MARIA DE LAS 

NIEVES 
M 

ZARATE ROMANO MARIA 
GREGORIA LUZ 

M 

 
Movimiento Ciudadano 

Primera Circunscripción 
No. de lista Propietario Género Suplente Género

26 
MARTINEZ VILLARREAL 

ESPERANZA 
M 

DIAZ MARTINEZ MARIA 
BERNADETTE 

M 

27 
CHAVEZ CHAVEZ PABLO DE LA 

CRUZ 
H 

GARAY HANSEN RODOLFO 
ANTONIO 

H 

28 CERVANTES ORTEGA GUILLERMO H JAQUEZ AYALA LUCIA M 
29 WALTON GIL CARLOS FABIAN H VELAZQUEZ LUJAN ENRIQUE H 

30 MIRANDA GONZALEZ ALEJANDRA M 
RAMIREZ ARROYO LLUVIA 

ADRIANA 
M 

 
Segunda Circunscripción 

 
No. de lista Propietario Género Suplente Género

31 OVALLE ROMO IRENE M CUEVAS HERRADA ROSA ELENA M 

32 
CASTILLO RUEDA CARLA 

BERENICE 
M 

MARTINEZ RUIZ GRISELDA 
SOLEDAD 

M 

33 GARCIA ESTRADA IRMA M GUERRERO ALVAREZ NIDIA M 

34 
RANGEL COLSON GUSTAVO 

ENRIQUE 
H PEREZ MENDEZ JESUS H 

35 ROMAN ACERO NORMA NAYELI M OCHOA FRANCO REYNA YADHIRA M 

 
Tercera Circunscripción 

 
No. de lista Propietario Género Suplente Género

1 
VARGAS PEREZ NELLY DEL 

CARMEN 
M AMADOR PEREZ MAYRA ANGELICA M 

2 
MERINO ZARAGOZA RUFINO 

MAXIMINO 
H LAGUNAS RIVERA NOE H 

3 BARROSO PEREZ ARELY FABIOLA M DEL ANGEL LEMUS JOSE LUIS H 

4 LOYO VARELA MAURO H 
SERNA MENDOZA FRANCISCO 

JAVIER 
H 

5 ALANIS PACHECO ROSALBA M LANDA GUERRERO NANCY YAEL M 
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11 DIAZ ZAVALA NOEMI M DELFIN SOSA INES MARIA M 
12 ATANASIO MARTINEZ JULIA M FLORES PACHECO JOSE LUIS H 
13 VALLEJO UTRILLA AISCHA M CRUZ ESTEVEZ MARITZA DE PILAR M 
14 FERNANDEZ GUZMAN RAFAEL H RIVERA ADOLFO H 

15 
UTRILLA CULEBRO ROSARIO DEL 

CARMEN 
M ROSAS BADILLO VERONICA M 

 
13. En relación con lo anterior, si bien al presentar sus solicitudes de registro de 

candidaturas, los partidos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
Verde Ecologista de México informaron a este Instituto que se encuentran 
ante una situación de imposibilidad para dar cumplimiento a la cuota de 
género prevista en los artículos 219 y 220 del código federal electoral, en los 
términos ordenados por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, este Consejo General estima que, considerando 
tanto lo resuelto por el máximo órgano jurisdiccional en materia electoral —
en cuanto a que los límites constitucionales a la igualdad entre los géneros, 
en el contexto del registro de las candidaturas a senadurías y diputaciones, 
no deben ser interpretados de tal manera que se permita una limitación, 
constriñendo a su más mínima dimensión la limitación de que se trata—, así 
como la obligación de los partidos políticos de realizar las acciones 
necesarias para lograr el cumplimiento de las disposiciones previstas para el 
registro de candidaturas, toda vez que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 78 numeral 1, inciso a) fracción V del código de la materia, el 
liderazgo político de las mujeres es una acción permanente a cargo de los 
partidos políticos, por tanto, los argumentos vertidos resultan insuficientes 
para justificar una condición de imposibilidad que les exima del cumplimiento 
de la cuota de género en los términos precisados. 

 
La consideración anterior se robustece considerando que si bien es un 
principio general del derecho que nadie está obligado a lo imposible, de 
conformidad con la doctrina la imposibilidad debe ser objetiva, es decir, debe 
producirse sin hecho o culpa del obligado y sin que éste tenga forma alguna 
de prevenirla o contrarrestarla, es decir, por caso fortuito o fuerza mayor.  
 
Relacionado con lo anterior, a consideración de este Consejo General, si 
bien es cierto el argumento expuesto por el Partido Acción Nacional, en el 
sentido que los derechos políticos son derechos y no obligaciones, los 
partidos políticos están obligados, como se ha fundado, en todo momento y 
como parte de sus actividades ordinarias —para las que incluso reciben un 
financiamiento específico destinado a tal fin— a realizar acciones 
encaminadas al fortalecimiento de la participación política de las mujeres. En 
este sentido, a pesar que la carga de la prueba sobre la imposibilidad 
corresponde a los partidos políticos que consideren estar en dicho supuesto, 
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debido a que pretenden liberarse de una obligación legalmente impuesta y 
que éstos no aportaron los elementos de prueba conducentes para acreditar 
que, en cumplimiento a las obligaciones anteriormente referidas, hubieran 
realizado acciones concretas tendentes a alentar o prevenir o contrarrestar la 
poca participación de las mujeres en los procesos de selección interna 
correspondientes, es que conforme con el artículo 83 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación Electoral, en términos del artículo 4, párrafo 2, de 
dicha ley, el que funda su derecho en una regla general no necesita probar 
que su caso siguió la regla general y no la excepción; pero quien alega que 
el caso está en la excepción de una regla general, debe probar que así es. 
 

14. En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 221, 
párrafo 1, del referido Código, así como en el punto décimo quinto del “Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos 
principios que presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante 
los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012”, ante la 
actualización del supuesto previsto en las disposiciones referidas, esta autoridad 
requiere al Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, 
Compromiso por México, Movimiento Progresista, Partido del Trabajo, Partido 
Verde Ecologista de México y Movimiento Ciudadano, para que en el plazo de 
48 horas, rectifiquen las solicitudes de registro de sus candidaturas a Diputados 
y Senadores por el principio de mayoría relativa y por el principio de 
representación proporcional, según corresponda, éste último caso respecto de 
los segmentos y listas que han sido señalados a fin de cumplir a cabalidad con 
lo establecido en los artículos 219 y 220, del citado Código. 

 
15. Que es procedente apercibir a dichos institutos políticos de que en caso de 

no hacerlo, este Consejo General les hará una amonestación pública y 
continuará con el procedimiento establecido en el artículo 221 del Código, 
que señala que una vez transcurrido dicho plazo, el partido político o 
coalición que no realice la sustitución de candidatos, será acreedor a una 
amonestación pública y el Consejo General del Instituto Federal Electoral le 
requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 24 horas, haga la 
corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del 
registro de las candidaturas correspondientes, de conformidad con los puntos 
decimocuarto o decimoquinto del Acuerdo CG413/2011. 

 
16. Que la autoridad electoral, independientemente de advertir un 

incumplimiento a lo previsto en los artículos 219 y 220 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a lo señalado en el 
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mencionado Acuerdo del Consejo General en relación con la sentencia del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, seguirá verificando el 
cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 8; 214, párrafo 3; 
218, párrafos 2 y 4; y 225, párrafos 3 y 4, todos del código electoral federal.  

 
17. Que de igual manera, el Consejo General continuará revisando, en las 

sustituciones y cancelaciones que se presenten el cumplimiento al tema 
relativo a la cuota de género, así como a la integración de las fórmulas y 
listas de candidatos en las que debe de existir identidad de género entre 
propietario y suplente. 

 
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Bases I y V de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, párrafo 1; 8; 36, 
párrafo 1, inciso d); 38, párrafo 1, inciso s); 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; y 118, 
párrafo 1, incisos o), p) y z); 214, párrafo 3; 218, párrafos 2, 3 y 4; 219, 220; 221; 
223, párrafo 2; y 225, párrafos 3 y 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y artículo 30, párrafo 1 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral y en estricto acatamiento a lo 
ordenado por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- Se otorga a los partidos políticos nacionales y coaliciones, Partido 
Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Compromiso por México, 
Movimiento Progresista, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México 
y Movimiento Ciudadano, un plazo de 48 horas, para que rectifiquen las 
solicitudes de registro de las candidaturas correspondientes, apercibidos de que 
en caso de no hacerlo se procederá en términos de lo dispuesto en el 
considerando 13 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se hace del conocimiento de los partidos políticos nacionales que, 
en caso que de la verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en los 
artículos 8; 214, párrafo 3; 218, párrafos 2 y 4; y 225, párrafos 3 y 4, todos del 
código electoral federal, se desprenda que alguna o algunas de las candidaturas 
que conforman las fórmulas de cuota de género previstas en los artículos 219 y 
220, párrafo primero del mismo ordenamiento legal, no cumpla con alguno de los 
requisitos previstos, deberán ser sustituidas por candidatos del mismo género.  
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Lo mismo resulta aplicable a las sustituciones y cancelaciones de candidaturas 
que se presenten. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su aprobación. 
 
CUARTO.- Se instruye al Secretario del Consejo General a notificar 
inmediatamente a los partidos políticos que no hayan estado presentes en la 
sesión el contenido del presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 26 de marzo de dos mil doce, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández 
y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


